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Guayaquil 

            
    

tal de la Provincia del Guayas, República del Ecuador 

so o 0 mí, doctor Gustavo Falco 

E Notario del Cantón parecie- 
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derechos; doña MARGARITA Va DE NUÑEZ quien declara 
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13 ser ecuatoriana, Casada AR por sus propios 

. 
15 ra ser ecuatoriana soltera TT por _sus opioks 

. 
17 ser ecuatoriana, casada, 7 secretaria, por sus prhb- 

. 

. 

, 
2 
» 
si 
» 
5 
» 

2



  

1 que se otorga al tenor de las Cláusulas siguientes: - P R I- 

> MERA:  OTORGANTES: Intervienen en el otorgamiento de 

3 esta escritura pública y manifiestan su voluntad de cons 

   tituir esta Compañía anónima las personas cuyos domicilips, 

5 nombres y nacionalidades se VA a Continuación: 

  

6 La señorita Abosada Lilia Salazar Aeairibora, por sus prp- 

7 pios derecho soltera domiciliada en la ciudad de Gua 

8 yaquil, y de nacionalidad ecuatoriana; b) La señora Mar- 

2 
9 sarita Vega de Núñez por su propio derecho casada, 

A-=----=-zm II > 

10 domiciliada en la ciudad (de Guayaquil y de nacionalidad 
> 

5 

  

ecuatoriana; d) La señorita Maria Virsinia Zenck Huert 

12 por su propio derecho, soltera, domic-iliada en Guaya- 

13 quil de nacionalidad ecuatoriana; di La señora' Ruth 

14 Zambrano de Negrete, por su propio derecho, casada, do 

IS miciliad en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad E- 

16 cuatoriana; y e) La señorita Maria Lorena Velarde Béjar, 

17 por su propio derecho, soltera, demiciliada en la ciu 

    
18 dad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana.» S E G Ul Nu 

19 DECLARA CION DE VOLUNTAD: Les comparecientes mani- 

fiestan que es su voluntad asoviarse y celebrar el preseh- 

te contrato de Compañía para los fines que luego se exprp- 

sarány a cuyo efecto unen sus capitales para emprender 

eperaciones civilegy mercantiles, conviniendo de manera 

expresa en que la sociedad que se constituye en virtud 

25 del presente contrato se rija por las disposiciones con- 
     

26 tenidas en las Leyes del Ecuadbr y los siguientes Estatu 

27 tost- ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA "CONSTRUCTORA E 

28 INMOBILIARIA CODEBIENES S.A,.- ARTICULO? PRI. 

   



a, 03 

1 MERO: DENOMINA CIO Ns Con el nombte de "CONSTRUCTORA 

    

   

  

    E INMOBILTARIA CODEBIENES S,A." se constituve una Se- 

ciedad Anónima de nacionalidad Ecuatoriana con domicilio 

principal en la ciudad de Guayaauil, pudiendo abrir su 

cursales o establecimientos en cualquier lugar: de la Re 
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an 6 pública o del Extranjero.- ARTICULO SEGU 

7 B 0: OBJETO: La Compañía tendrá por objeto dedicarse; 

g | Compraventa de bienes raices, promoción y venta de 

9 viviendas de interés social, propiedades horizontales 

e OY urtenizaciones: b) Mandato pere compravente de bianal 
. 
12 ra si de bonos cédulas certificados financieros sin 

. 

. 
17 lización o consumo en la agroindustria, en la pesca, 

3 . 
. 
% 
, 
22 miento de datos; sistemas de seguridad para oficinas, 

23 industrias, bancos, Compañías Financieras de Seguros 

24 y Almaceneras; y f) A la adquisición de acciones, par 

25 ticipaciones o cuotas de cualquier clase de sociedad, cu 

5 
Tlebrar toda clase de contratos tanto civiles como merda 

28



1 tiles, permitidos por la Ley y relacionados con su obje- 

to social,.- ARTICULO TERCERO: PLAZOs 2 

3 El plazo de duración de la Compañía será de cien años 

  

    

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de 4 

senta escritura on el Reptotro Mercantil det Cantón Guoya] 
6 quil. El plazo podrá ser aumentado o disminuído, quedan 

7 do la Junta General de Accionistas facultada para resol- 

ver la disolución o liquidación de la Compañía aún antes 8 

y | deta expiración det plaso.= ARTICULO cuan 
PL tor camrmr en capitel social de 1a compota es de 
a Ly arooo,000y0o (Des milzones de ueres), at=vidiao en | 
   

  

2 dos mil acciones nominativas ordinarias de Sí 1,000,00 

13 (Un mil sucres) cada una numeradas del cero cero cero 

14 uno al dos mil inclusive, por cada acción totalmente pa 

15 gada se emitirá igualmente un título numerado, pudiendo 

5 un mismo título contener varias acciones, Los Títulos 

17 . numerados estarán firmados por el Presidente y Gerente die 

18 la Compañía. Cada acción dará derecho a voto en la Jun- 

19 ta General de Accionistas en proporción a su valor pagadb, 

20 Toda acción liberada tendrá derecho a un voto, La trans- 

fFerencia de dominio de las acciones se harán en la forma 21 

22 __establecida por la ley, La Junta General de Accionistas 

23 convocada expresamente para este objeto podrá aumentar o 

24 disminuir el capital social de la Compañía. Los accionis- 

tas tendrán derecho preferente para la suscripción de lab 
   

      acciones en proporción a las que se posean al momento de 26 

27 resolverse el aumento.- ARTICULO QUINTO: 

28 En caso de destrucción o pérdida de una a más acciones o 
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lo de un Certificado provisional el intoresado lo comunica- 

2 [aaa trat as perio da a fat daa tds qu 6 rrido treinta días a partir de la fecha de la última pu- 

7 blicación, debiendo conferirse uno nuevo al accionista, 

8 ARTICULO SEXTO: DE LA JUNTA GENERAL: La 

9 Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la 

8 . 
. 
o 
13 sión, salvo el derecho de oposición en los términos de 

14 Ley. Todos los accionistas tienen derecho para asistir 

16 las limitaciones establecidas en la Ley de Compañías. Lals 

0 
8 18 previstas en la Ley serán tomadas por mayoría de votos 

19 del capital pagado concurrente a la reunión, Los votos 

20 en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria,- 

21 ARTICULO SEPTIMO: DE LA CONVOCATORIA 

22 A LA JUNTA GENERAL: Las convocatorias a Junta General 

23 sean óástas.ordinarias o extraordinarias las efectuará el 

24 Gerente, mediante publicación en uno de los diarios de 

25 mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, y mediante 

  

carta circular a todos 3 c accionistas 

27 siempre con anticipación de por lo menos ocho días a la 

28 fecha fijada para la sesión; en las convocatorias debe



expresarse el objeto, Jugar dia y hora de la reunión, 

Sin embargo no será necesario la publicación por la pren 

      

  
    

      

  

    

  

       

  

      

        

          
    

   

   
    

  

    
         

      

   

    

  

      
      

   

    

  

2 

5 en cualquier lugar “entro del territorio nacional 

6 cuando estuvieren presentes por si o por representación, 

| 
s | pagrdo y don asistentes aceptan por unanimidad da cstebrp- 
9 ción de la misma, $1 suscriban 01 acta bajo sanción de 

10 nulidad.- ARTICULO OCTAVO: DE LA REPRE- 

0 
o 
13 terceros con las limitacioneglegales, mediante carta di 

14 rigida al Presidente de la Junta General, Cuando sean | 

o 
. 

20 ARTICULO NOVENO:  QUORUM Y DESARROLLO 

21 DE LAS SESIONES: —La Junta General Ordinaria de Accionis 

22 tas sesionará obligatoriamente por lo menos dentro del 

25 correspondientes, La Junta General no podrá considerarse 

26 legalmente constituída, para deliberar en primera convo-= 
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oa . MO) . 
1 en que la Ley exija una mavor representación u otro requi- 

2 sito, Para la segunda convocatoria, se reunirá con el 

3 número de accionistas que concurrieren, salvo los casos 

en que la Ley exija una mayor representación, Habrá una 

tercera convocaroria en los casos previstos en la Ley, 

6 Las sesiones de Junta General de Accionistas se realizar 

  

n 

  

7 en el domicilio principal de la Compañía y serán presidi 

8 

9 tario el Gerente de la misma, 

10 sidirá las sesiones el accionista “esignado por la Junta 

. 

. 

14 to en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 

15 Compañías, Las actas podrán ser aprobadas en la misma ske- 

. 

. 

. 
20 hecha de acuerdo a la Ley y a los Estatutos a los de 

, 
22 / ATRIBUCIONES o UERICRES DE LA JUNTA GENERAL 

» 
24 nistas: a. Nombrar y remover al Presidente, al Geren 

» 
neraciones y atribuciones Conocer “probar 

  

formes de los Comisarios y administradores; así como las 

28 cuentas y el Balance de la Compañía; C.- Resolver acerch



Y 

1 de la distribución de utilidades/sobre el Fondo de Reserva; 

2 - Acordar el aumento o disminución del Capital social 

3 y resolver acerca de la amortización de las acciones; e, 

Deddir el establecimiento de sucursales o agencias dentrh 

    

5 o fuera del pais, anumerando los deberes y atribuciones 

      

    

6 de los mismos; f,.- Acordar la disolución de la Compañík 

antes del vencimiento del plazo o la prórroga o disminu- 

8 ción del plazo de la misma; Modificar o reformar 

9 los Estatutos Sociales; Autorizar la enajenación 

y gravamen de los bienes inmuebles; ¡i.- Resolver sobre 

emisión de obligaciones; J.-Decádir sohre la 

la/ fusión, transformación y liquidación de la Compañía; 

Resolver sobre cualquier otro asunto relacionado 

con los negocios de la sociedad cuya facultad para resol 

verla no estuviere atribuida en estos estatutos a algún 

otro funcionario,- 4 R TICUTLO DECIMO 

  

               
    

16 PRIMEROS DE LA ADMINISTRACION: La Compañía ten- 

17 drá un Presidente un Gerente /klegidos por la Junta Ge- 

     18 neral; Jos cuales durarán cinco años en sus funciones 

19 pudiendo ser reelegidos indefinidamente en sus cargos, 

20 sin que sea necesario, para ejercer estas funciones, sel 

socio o no de la Compañía, y, continuará en sus cargos 

  

hasta que sean legalmente reemplazados por quienes Fesa+ 

23 designe la Junta General,- A R TICUTLO DECIMO 

24 SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presi- 

25 dente tendrá las siguientes atribuciones: a,- Presidir 

26 y dirigir las sesiones de Junta General de Accionistas y 

27 suscribir las actas de dichas reuniones; b.- Subrogar 

28 al Gerente, en caso de falta, ausencia o impedimento db 

   



ul 

o 96 
1 actuar de este;  C,- Cumplir las demás atribuciones que 

2 " le confiere la Ley y los presentes Estatutos,- A R TI QU. 

3 LO DECIMO TERCER Os ATRIBUCIONES 

4 DEL GERENTE: El Gerente tiene las siguientes atribucio 

2 GF, C£ 
Ate Mera Fabero Z      a.- Representar legal, judicial y extrajudicial- 

  

NOTARIO So. 

Guayaquil mo, e 

7 el literal h) sel artículo Décimo de estos Estatutos So 

8 bs,= Administrar los nesocios de la Compañía; 

9 Nombrar y remover libremente a los empleados de la 

8 OL Compuñíe; d- Someter o consideración de le Junta Gend- 
MN L__vol de Acelonistos, pere su aprotación el regtenente SN 
12 terno de la Compañía respecto al horario forma di 

13 visión del trabajo el presupuesto de sueldos sala 

14 rios de los trabajadores de la Compañía; 8.- Firmar ta- 

. 
. 
0 

Oe cono coment o aciortaton q storar am 

20 resultado de sus funciones, junto con los balances,  ed- 

. 
22 lidades, formación de reserva, eventualidades y divi- 

23 dendos y presentarselos, para su aprobación por la J,n 

24 ta General; h,- Actuar de Secretario en las sesiones 

» 
26 dichas sesiones; i,- Velar por la buena marcha de la 

27 Sociedad; Y, J.- Cumplir con los otros deberes que le 

a
 

28 determina la Ley y los presentes Estatutos.» A R TIC



1 LO DECIMO CUARTO: DE LOS COMISARIOS: 

La Junta “eneral de Accionistas eligirá para un período 

de dos años, un Comisario Principal para que examine: la 

marcha económica de la Compañía e informe acerca de ella 

  

              

  

       
       

a la Junta General, Al mismo tiempo la Junta General 

  

    ue lo estimare más conveniente. Habrá un Comisario su 

     

        

   

     

  
    
     
       

vpiente,- ARTICULO YECTMO OU TIN TOR 

Los Accionistas recibirán de la Administración y tendrán    

    

derecho a que se les confiera copia del Balance General 

   

   

    

       

         
    
              
    

      
          

          

2 

13 

14 sario, que estarán a disposición de / Accionistas en las 

. 
16 por lo menos quince días antes de la fecha de la reunidr 

o 
. 
. 
20 LO DECIMO SEXTO: DELAS UTILIDA DES: 

2] De las utilidades líquidas que resultaren de cada ejerci 

23 ciento, destinado a formar el fondo de Reserva legal 

24 hasta que este alcance por lo menos, el cincuenta por 

25 ciento del capital social, én la misma forma deberá sel 

26 reintegrado el fondo de Reserva, si Éste, después de 

DECIMO sE 

+*
e           PTIMO: DISOLUCION Y LIQUIDACION 
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ES 

y7 
La Compañía se disolverá por la expiración del plazo pa- 

DECIMO 

TICULO / oc 

       

  

     
  

   

        
        

      

TA VO:        DISPOSICIONES GENERALES: 

   
quier asunto 

  

que no estuviere contemplado en estos 

   Estatutos y para cuya decisión no haya establecido en la 

cor rado DE CAPI 0.0 22 capte ta ato ¿mtogrb- 

acción de wn mil menes; a señorita Morte Virginio Zentk 
Huerta ha suscrito una acción de un mil sucres; 

   

  

    
    
      

   
    

  

la señorét       

      

      

      

Ruth Zambrano de Negrete ha suscrito una acción de un mil 
- 

       y la señorita Maria Lorena Velarde Bejar ha sus 

erito una acción de un mil sucres; con lo cual se encueh- 

tra totalmente suscrito el capital de la Compañía qu 

es de S/ 2!000,000,00 (Dos millones de sucres).- b.- El 

   

   
   



1 esta escritura la suma de Quinientos mil sucres entrega- 

> Lan gor dos sccionintas de le forma siguientes La setort 
> | to avogado 1Atio Solaser Chiriboga 18 sumo do Cuetrocten 

| tos noventa y muevo mt suene con lo cuel pens el vetn- 
| to y cto por ciente de 18 m1 novectontas noventa y 
6 seis acciones de un mil sucres cada acción que ha suscri 

7 to; la señora Margarita Vega de Nuñez la suma de NJoscien- 

8 tos cincuenta sucres con lo cual paga el veinte y cinco 

por ciento de su única acción de un mil sucres que ha suls- 

wo 

10 crito; la señorita Maria Virginia Zenck Huerta la suma de 

11 Doscientos cincuenta sucres con lo cual paga el veinte 

P cinco por ciento de su única acción de un mil sucres que 

ha suscrito; la señora Kuth Zambrano de Negrete la suma 

de Doscimtos cincuenta sucres con do cual pega el veinte 

  

y cinco por ciento de su única acción de un mil sucres 

16 que ha suscrito; y la señorita Maria Lorena Velarde Be. 

17 jar la suma de Doscientos Cincuenta sucres con lo cual pa- 

18 ga el veinte y cinco por ciehto de su única acción de un 

19 mil sucres que ha suscrito, Con lo que se determina que 

20 el capital social se encuentra pagado en un veinte y cinico 

  

    

   

por ciento: comprometiéndose los socios a cancelar en nu- 

22 merario el saldo adeudado en el plazo de dos años contadbs 

23 a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en] el 

24 Registro Mercantil.- CUARTA: Los socios fundadores decla 

que no se han reservado en provecho o beneficio de e 

  

llos individual o conjuntamente considerados, premio, co 

27 rretaje o utilidad particular derivado del capital sociall, 

28 no existiendo acciones preferidas en esta Compañíia.- Ade 
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so 

ys 
1 mas dejan constancia de que cualquiera de los socios queda 

autorizado para obtener el perfeccionamiento de este contrad- 

to constituido de Compañía Anónima sin perjuicio de que el 

Abogado Lilia Salazar “Chiriboga por si sola cumpla con aque. 

l1lo,- Cumpla usted señor Notario con las formalidades legsalles 

necesarias para la plena validez de este instrumento, - (fix4- 

mado) Ljlia Salazar Ch,, LILIA SALAZAR CHIRIBOGA. ABOGADA, 

  

      

  

Registro número tres mil quinientos cincuenta y dos", (Ha s ta 

   
aquí la Minuta).- ES OOPIA.,- Se asregant Certificado Bancanio 

Certificado de lo Adeudar al Pisco,.- El Presente Contrata 

se encuentra Exento de Impuestos, sefrún Nacreto Supremo Sete- 

cientos treinta y tres,de veintidos de Agosto de mil novecilen 

tos setenta y cinco,publicado en el Registro Oficial Ochocilen 

tos setenta y ochlo,de Agosto veintinueve de mil novecientos 

15 setenta y cinco.-Por tanto, los señores otorgantes se ratifi.- 

16 caron en el contenido de la Minuta insertajy, habiéndoles lel 

do yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principi 

a fín, a los otorgantes, éstos la aprobaron y firmaron en 

  

   

   

unidad de acto y conmigo, Doy fé6,- UNMINDADOS: totalmente. -¿N- 

TRELINBAS:y-emisión de obligaciones. -J].-Decidir sobre la-1ds- 

DECIMO. -VALE. -TESTADO:legal.—-NO VALE, - 

eos o 0 > - - Lorena Velarde B.- 9- OSLET932 CT; 030454, CC; 09Y-06128139.- CT 030453, = 

Lilia_SalalsaAr Chio / 
A .£C0509-05928057.-CT:x 002786,- / 

CV: 78.2 ? 
.



38% | BANCO DEL PACIFICO 102718 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

Lilia Salazar Chiriboga 499.000,00 
María Virginia Zenck Huerta 250,00 
María Lorena Velarde 250,00 
Margarita Vega de Núnez 250,00 
Ruth Zambrano de Negrete 250,00 

  

S/. 500.000,00 
SON: QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

CONSTRUTORA E INMOBILIARIA CODEBIENES S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

  

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

E A 

] 
1 l ' Bid o eS / ASIA p a 

SOV. 

AE a 

Firma Autorizada Y 

Rev. 8-85 2-24-13-08
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      MA TCIONALIDAS ECUATORIANA 

OSTITTOA 
2d A IDENTÍDADE 09100-1545-2 

CEDULA 
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DADNTETA DE VOD A 302-191 
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6 MARIA LORENA VELARDE BEJAR 

7 | NACICNALIDAD ECUATORIANA 

a CEDULA IDENTIDAD fÉ 09-0612813-9 

o CEDULA TRIBUTARIA f 030453 

3 10 APELETA DE VOT f 071-006 
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SEÑOR 

JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

CIUDAD 
  

ELVIRA MARGARITA VEGA MONTEKO DE NUÑEZ 
  

   
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

CEDULA DE EDEMTIDAD X% 09-0612793-1 

CEDULA TRIBUTARIA % 030454 

  

  

PAPELFTA DE VOT É 06734 

    

LIBRETA MILITAR X 
  

SOLICITO A USTED SE ME CONFIERA UN CERTIFICADO 
  

DE NO ADEUDAR AL FI>O PARA oo. o. . CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
  

  

GUAYAGQ "IL , 13 de Noviembre de 1987 "                
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9 a HACIGHALIL¿1: ECUATORIANA 

2 E 7 IDE CEDULA IDENTIDAD 7 
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Se otorgó ante mí, en £Í de ello, confiers esta TERCERA 

COPIA CERTIFICACA, que sello y firme en dies fejas útiles, 

que selle y firms en la misma fecha de ex eterganiente y 

que carrenpende a la Cocatitución de la Compañía Construe-     

  

presente, que por resolución uimero: ochenta y siste-dos-uno- 9 

uno-00ro seis mil ciento sesenta y couatzo, del señor Intenden» 

sto de Compañías, Encargado, de fechas ocho de Dicienbre del 

presente año, fué aprobada en todas sus partes y cláusulas pez 

tinentos.- Guayaquil, nueve de píciaubre de mú1 novecientos 

oshenta y siato.- 

   
CER TFICO: Que con fecha de hoy, 1 en cumplimiento de lo ordenado en la RESO 

LUCLIN NA 87-2-1-1-06164, dictada el ocho de diciembre de mil novecientos 0. 

chenta i siete, por la Intendente de Compañías Encargada, qieda inscrita es- 
a 

ta escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la Cospañía "CONSTRUC» 

TORA E INMOBILTARIA CODEBIENES S.A." de fojas 46.831 a 46.850, Número 13.204 

del Registro Mercantil y anotada bajo el Número 19.294 del Repertorio.-Guaya



quil, diciembre quince da mil novecientos ochent, siete.-El Regis- * 19 

  

     
  

      
  

ANDRADE 

GusysQuil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy/ queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado- 

en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975»+-Guayaquil,- 

diciembre quince de mil novecientos ochenjéa £, sito. -El Refristrador- 

Mercantil.- o Y» 

Y AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil, 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR o oa 
SUPERINTENDENCIA .DE COMPAÑIAS- o | o AS 

-SC-DA-56- gg 0s1O | 

o a de 

Señor . . : | | 

- GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO" ES 

Ciudad o , . bons a e o . , . : > . 

Señor Gerente: so 

De Conformidad con: Jo dispuesto en el Art. lo, de la a Resoltición 
“No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el tráfnite 
legal de la Constitución de Tá Compañía, "CONSTRUCTORA E : TMB 7 

- LIARIA CODEBIENES S.A." 

Muy Ateñitamente 
DIOS PATRIA Y LIBERTAD 

. LV 
db. Miguel: Martinez , Miralo o 
SECRETARÍO DE. LA - SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA «GUAYAQUIL 

de a 

nsv/..


